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DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden ministerial de 3: ae noviembre de
1'980, por la que se refunde y actualiza la normativa existente
en materla de Premfos Nacionales de Mt:lstca y Teatro, en
cuanto afecte al contenido de esta disposicl6D

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de mayo de 1984.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Música
y Teatro.

ORDEN de 3 de mayo de 1984 pOr la qus se
regula la convocatoria de loa Premios Nacionales
de Teatro.

rImos. Sres.: La Orden ministerial de :t de noviembre de
1000 .por la que se refunde y actualiza la normativa existente
en materia de Premios Nacionales de Música 'J Teatro-. integró
en una sola disposidón. la reglamentación aplicable a estos
Premios Nacionales de Música y Teatro que, en princtpio, fue·
ron creados separadamente por Ordenes ministeriales de 31 de
octubre y 1 de diciembre de 197'13, respectivamente.

La experiencia de e5tos últimos año!. aconsefa volver nueva·
mente al sistema onginal de otorgar a estos Premio! un tra·
tamlento Independiente. de acuerdo con las características pro
pias de la actividad musical o teatral, en cada caso.

Partiendo de esta diferenciación, se ha estimado copvenl!mte
mantener los dos Premios !'lacionales de Teatro que se venian
concediendo anualmente. formulándolo! de forma amplia, sin
adscripción a ninguna actividad concreta. para que puedan acce
der a ellos todos los profesionales del teatro con independencia
del sector teatral donde desarrollen sus actJvldades. La conce
sión de estos Premios debe constituir un reconocimiento púhliro
a la labor de los galardonados. quienes con sus diversas apor
taciones habrl\n contribuido de form'a dectslva a la mejora y
enriquecimiento del panorama teatral espatloJ.

En su virtud, y a propuesta de la Olracción General de
\rfúsica y Teatro. he tenido a bien disponer:

Articulo 1. 0 Se crean doS Premios Naclonal&S de Teatro que
tendrán carácter anual y estarán dotados, cada uno de ellos,
con 1.000000 de pesetas. con cargo a los créditos presupues
tarios de la Dirección General de Música y Teatro.

Art. 2. 0 Estos Premios se concederán. sin concurso previo,
a personas flsles! Q jurídicas, o s colectivos teatrales; que se
hayan distinguido en cualquier campo de la actividad teatral.

Excepcionalmente, estos Premios podrán concederse a per·
sonas que no posean la nacionalidad espa~ola. cuando hayan
realizado una destacada y meritoria labor en el ámbito teatral
espanol.

Art. 3. 0 Los Premios serán otorgados por el Ministro de
Cultura, previo asesoramiento de una Comisión Integrada por
personalidades del mundo del teatro, nombradu por aquél a
propuesta del Director general de M6s1ca y Teatro. que seré.
su Presidente. actuando como Secretario de la misma un fUn
cionario de la citada Dirección General

Art 4. 0 La concesión de los Premios Nacionales de Teatro.
correspondlen~es a cada ano, tendrá IU'1ar en el primer trimes
tre del afio siguiente, anunciándose públicamente el fallo y la
composición de la Comisión encargada 1e asesorar.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden minIsterial de 3 de noviembre
de 1980. por la que se refunde y actualiza la normativa existen·
te en materia de Premios Nacionales de Música y Teatro, en
cuanto afecte al contenido de esta disposición.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conoclrr.lento y efectos.
Madrid. 3 de mayo· de 1984.

SOLANA MADARlAGA

11 mas. Sres Subsecretario 'J Director general de Música
y Teatro.

15707 onDEN ele 7 ele /unto ele 1984 por lo que se requla
la concesión de subvencione., con cargo al Fonda
para la Traducción de Obras de Autor". Espaflol6s
a Idtoma. Extran;er06.

lImos. Sres.: La cultura espanola vive un momento especlal~'
mente favorable para superar definitivamente todas las barre.
ras que contribuyan aún a que lo más significativo de ella
no sea suficientemente conocido fuera de Espatl.a. Por ello el
Ministerio de Cultura se l'1a planteado la exigencia de fo~,;tal
el conocimiento y la difusión de la- literatura ..pallola en el
mundo. Para concretar este apoyo, se propol1e Inietar un sis
tema de estfmulos a la tradnocl6n y edición de obras de auto
res espa:f'l.oles a otros Idiomas.

Se trata de financiar al editor extranJero los costes de tra
ducci6n de obras de autores espatioles, escritas originaria
mente en una lengua oficial espailoia. Otorgándose cada ailo
priorfda.d en la concesión de las ayudas a una obra determi lPda.
en virtud de las especiales circunstancias que concurran en los
mismos. En 19M la obra en que se dan taJes circunstancias es
la novela de Leopoldo Alas cClarín,., La Regenta. cuyo primer
volumen apareció en 1884 y que constituye una de las cumbres
de la narrativa espatlola.

En su virtud, a propuesta de la Direcci6n General del Libro
y Bibliotecas. ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se reserva como fondo, con cargo al concepto
presupue"tario 248/471. programa 49 y tomando razón a los
efectos de retención de crédito la cantidad de 25,000 000 de '19
setas de los fondos presupuestarlos asignados a la Dirección
General del Libro y Bibliotecas que se destinaré a la concesIón
de subvenciones para promover y hacer posible la traducción
de obras de autores españoles a otros Idiomas.

Art. 2.0 Las subvenciones que regula la presp-nte dis.Dosició!l
se destinarán a financiar la traducción de ohr¡:¡s escr~t~s on·
ginariamente en una lengua oficial espai"lola Q otros IdIOmas.

Art. 3.0 En la presente convoclltoria se concpdprA priorida.d,
dentro de los criterios que establece el artículo 7 o de e'ita dIS
posición. a los proy-pctos referentes a la traducc;nn de ..La Re.
genta,., de Leopoldo Alas ..Clarln,..

Art 4.0 La solicitud de lag subvenciones SI'! hCtT'€1 por el edi
tor extranjero que hAya de realizar la public8C i ÓO: D!'!~erá ¡:¡cre
riitar su condición de editor conforme a las eXH'!rmClas de la
legislaci6n vi.gente en_ su pals. .

Art 5. 0 La irrstancia y documentación soljc;t<ln?o las sub
venclo~es para traducción sera n diri'!!"idas al M;ni::;tf'r~o de ~u~
tumo fDirección General dl"1 Libro y Bib1iotec~gl con ~'l.terton
rlad' al 15 de octuhre de 1984 A la instenc18 dp <;,11'.Cltud <;e
!'comp8i'1arÁ. firmado el formulario anexo y dOCllm.p..,t<lr,ón com
elementarla a que en el mismo !le hace. referenCIa LA p~psen
t"ld6n de lAS instflJ"lha!> y 18 dncumpnt.aclón c~m'1\.Pl'T' , ... tflna po
drá hacerse en el Reltl<;tro General del Mtn.stnro ~~ Cultura
o por cualquiera de los medio~ pre~stos en el artIculo 66 tie
la Ley de Proc"dimipnto AdmlOlstratlVO. .

Art 6.0 La tramltRrión y concesIón delFls sllbvpn('lones ~
eiustara a lo dispup~to pn Ordl"n de 24 de fe"'rf'ro ~e 19M. A
este fin se constituiré. en la Dirección Cenf"t'81 df"l L,hro y BI
bliotecaS una Comls'ón A o;p..ora que procederá a la ..elección
de los proyectos presentados. '

Asistirán a las reuniones de la Comisión Ac;pc::or'l, dentro
df" sus res-pACtivas funcionAS. el Interventor Del~2'fl~O rJ.e la Tn
tervención General de ;a Administración del EstAdo Pin el MI·
nlsterto y el Abogado del Estado. Jefe de la A~ec;orfa Jurídica
del Departamento

Art 7 o la concesión de las ayudas se hArá en función de
la importancia del proyerto para la difusión df" la cult';lra . .-.s
pañola en el exterior y, en concreto, atendienrlo a los slgUlen·
tes criterios:

_ El tnt~és intrinSf"co de la obra Que se nr,,"H"n'" t-rfl.d~cir.
_ Exigench o no de tradu~iones de la obra en la rm!>ma

lengua y calidad de la misma.
_ Cara.cteristicas de la edición Que se propone.- .
_ Pre!'ltigto y capRcidad de dIfusión de la nd'tn>-I!l1 propo-

nente.. 1 d "6_ Garantías sobre la calidad de a tra UCCl n.

Art 8 o La presentación de soTtcitudes para tnm;::¡r narte en
esta ~n~ot':ato¡'¡a supone la aceptación expresa y formal de los
términos de la presente disposición.

A 9 o Los miembros de la Comisión a Que se refi~re el
artfc~io 8: o tendrán derecho a percibir las dl¡B1tas. lass a~~~ee~~

I stos de locomoci6n Y aque os o ro
clas !' ses ones. p;~ os de estudio Y selección. atenip.... rlo~·~ ~n
~~n~~~,t~ I~ ~~l~ido en la vigente legislación sonre incom
patibilidades.

Art 10 El importe de la subvención seré. entreqado al !lO

licitante ~na vez éste haya declarado exprPsamf'lnte hR~l~cf~~
Ilzado la edición en las condiciones expresadas en la b dI

t 1 <¡entadón de diez elemolares de la o ra ~ -
ra~ed¿:nD~~cf~~ General de) Libro y Bihllotp-cas norirá eXI~r
la d~cumentación que estime oportuna para coml1rohaT que a
edición se ha realizado en los términos de la propuesta.

La edición deberá tener lugar en el plazo máximo de ~rs
aflos a contar desde la fecha de comunicacIón de la .conces1 n.
En casos exrepclonales. la Dirección Gpneral del LIbro y 9i·
bliottaCas podrá acceder. por motivos justificados, a 18 amplia
ción de este plazo.

El abono de la subvención se realizara\. en p~setas.
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimIento Y efectos.
Madrid, 7 de junIo de 1984.

SOLANA MADARIAGA

nlDOl. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bi
blIotecas.
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Dirección:

ANEXO QUE SE CITA

lA rellenar pOr el editor.l

1. Datos del editor,

1.1 Nombre:

URDEN de 12 de ¡unio de 1984 por la que se cr~a
61 Premio Nacional de 1.08 Letras Españolas 'Y 88
convoca el correspondLente a 1984.

lImos. Sres.: Considerando el Ministerio de Cultura la neo
cesidad de poner en práctica. a través de acciones concretas, el
articulo 149.2 de la Constitución E!tpañola, que señala el servi·
cio de la cultura como deber y atribución ebsneial del Estado,
ha estimado necesario crear un premio destinado 'a reconoC€r
el cunJunto de la obra literaria de un autor vivo escrita en
c' alquiera de las lenguas españolas oficiales.

La intención con que se crea el premio es doble. A la vez
que se reconoce la trascendencia de un autor y de la totalidad
de su obra literaria. se incide -de acuerdo con el mandato
constitucional- en la presencia de las lenguas españolas en la
configuració'1 de la cultura de nuestro presente y de nUestro
futuro, integrada por una pluralidad de aportaciones lingl1is
ticas Gue representan. c~a una de ellas, una tradición lite·
raria que forma parte de todo nuestro legado cultural.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General del
Libro y Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se crea el Premio' de las Letras EspaI'JOlas para
distInguir el conjunto de la iabor literaria de un autor español
vivo en cualquiera de las lenguas españolas oficiales y se con
voca el correspondiente a 1984.

A los efectos de esta disposición". se entenderá por autor es
pañol al nacido en Espa.f¡á o que hubiera adquirido la naciona
lidad espa"ola y cUya obra. en todo caso, esté considerada
como parte integrante del conjunto de la literatura española
actuaL

Art. 2.° El Premio estaré. dotado con 5.000.000 de pesetas, con
carg¡ a los fondos presupuestarios de la Direcci6n General del
Libro y Bibliotecas. El Premio será indiVisible, pudiendo .ser
declarado desierto.

Art. 3.° 1. Las Comisiones de Poesía, Narrativa y Ensayo,
previstas en e' artículo 3.° de la Orden -de 12 de tunio de 1984.
por la que se convoca el -Premio Nacional de Literatura 1984",
propondrán al Jurado la-8 personalidades que, & su juicio, IOn
mlJrecedoras del -Pre.mio Nacional de las- Letras Española.,..

2. La presentación de propuestas se realizarA a la DireccI6n
General del Libro 'i Bibliotecas del Ministerio de Cultura.

Art. 4." 1. El fallo del Premio correSpOnderá a un Jurado
cuya composición permita tener en cuenta los autores '1 lilb
obras de las diferentes expresiones lingüisticas dignas de ':lpt~

a este galardón. Dicha composici6n será la siguiente;

Cuatro Académicos o miembros de Instituciones análogas.
Cuatro Profesores de •lniversidad.
Cuatro personalidades del mundo de la cultura:
El escritor galardonado en la convocatoria anterior. En la

presente, el autor que obtuvo el Premio _Miguel de Cervan
tes 1983".
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Fecha: .

Titulo:
Autor:
Edición
ción:
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ción: . . .
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Editor: .
Caradertsticas: .
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3 Datos sobre la traducción.

3.1 Descripción, si existen, de otras traducciones de la
obra, en la misma - lengua, con espeLiflcaClón de la fe"
Cfla y caracter1sticas tic las IlJhmd::i:

1.2 Fondo editorial (acompañar catálogo).

2. Datos sobre la obra a traducir.

35 Contrato de traducción (aromp¡:¡nese una copia del
ffilsmol.

3.6 Presupuesto de traduccll'w en moneda del país a que
se traduce: .

4 Dl:I.Í()~ scbn-' Ül. edlCion.

4.1 DOlUnlpntadón acreditativa de ja tJtuiuridad de los de
rechos de tradUCCIón y con¡urn'ldad fJXpt'es8 del autor,
sa'vo en i,)s casos de obras que p..rt<:'l\acen al dominio
púhJko lacompá.ñense) •

42 Tirada prevista: __ eiempIRrt'ls.
4.3 Pn'C'io previsto de venta al ¡júb:ico:

......................
4,4 Area de distribución; ..

5 Arguflllmtar'ión sobre la aportación cul' ural que supone la
tradul dOn y edición de la obra: .

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Minis·
tro dI') Cultura, a propuesta del Director General del Libro y
Si LJllotecas, quien realizará al efecto las consultas pertinentes.

3. La Presidencia del Jurado oorresponderá al Ministro de
Cultura, que podrá delegar en. el Director general del Libro
y B,oliotecas.

4 Salvo lo previsto ,en el número anterior, los miembros
d~l Jurado no Podrá.n delegar su representación, pudiendo emi
tir voto únicamente los asistentes a las reuniones del mismo.

5 Actuará como Secretario del Jurado, con voz, pero sin
VotO el Subdirector general del Libro.

Art. 5.° Los miembros de las Comisiones y del Jurado ten
drán derecho a percibir las dietas, las asistencias a sesiones,
ga!;tos de locomoción y aquellos otros correspondientes a tra·
bajos de estudio y seleccit'>n, ateniéndose. en su caso. a lo es
tablecido en la vigente legislación sobre incompatibilidades. A
estos electos. se entenderá que. por el hecho de ser designados
y en virtud de la presente disposición, cuenta.n con la autori
zaciÓn exigida en matería de incompatibilidad.

Art. 6.° La Dirección General del Libro y Bibliotecas adop
ta rá, las medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo esta
bJecldo en la presente disposición.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectas.
Mélr:lr¡d [2 de junio de 1984.

SOLANA MADARIAGA
6. Cantidad. en p€'setas, solicitada para la realización de la

traducción: lln,os Srl'S Subsecretario de Cultur~ y Director General del
Libro y Bibliotecas.

PI.,

Ilmo. Sr. Dirt:'dor general del Ubro y Bihliotecas (Ministerio
de Cultural.

IU Caso de estar ':litado dar nombre del ('dlio! espa.ñol y fechH
de edición. De no estar editado. hacel relej ene!!. a b,blioteca y [echa
del original inedlto.

15709Fecha Firma del editor onDEN de 12 de ¡unio de 1984 por la que se convo
ca el Premio Nacional de Literatura 1984.

lImos. Sres.: Gulado por el mismo espírltu que le ha 11e
V.::lrJo a la :reaci6n del Premio Nacional de las Letras E~pJJ,,,Jas

y para aplicar lo dispuesto en el artículo 1492 de la Constitu
ción Española, que señala el servicio de la cultura como deber
y atribución esencial del u.ta-do, el Ministerio de Cultura ha
p.~timado necesario replantear la configuración de los Premios
Nacionales de Literatura, tanto en su espiritu como en el pro·
cedimiento de su concesión.


